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Solicitud de pasaporte por primera vez y renovación (deterioro,

vencimiento o pérdida).

Sello de timbre por valor de 2500.00 CUP.

Documento de identidad.

Para los menores de 18 años o incapacitados jurídicamente,

presentar escritura notarial de consentimiento de ambos padres o

representante legal.

Acta de consentimiento de salida será válida mientras uno de los

padres, tutor o representante legal presente solicitud de

renovación en la oficina de trámite del ministerio del Interior.
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